
Señor 

JUEZ 02 PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN MARCOS - SUCRE 
E.  S.  D 

 
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR de MENOR CUANTÍA 

RADICADO:  70708408900220230015000 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 890.903.938-8 

   FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS FNG (Subrogatario) 860.402.272-

2 

DEMANDADO: MARCELA ELENA AGUAS CARDOZA CC 1104379371 

 

ASUNTO:  APORTO LIQUIDACIÓN. 

 

ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO, mayor de edad, domiciliada y residente en 

Cartagena, identificada con la cedula de ciudadanía número 1.073.826.670 de San Pelayo -

Cordoba, abogada en ejercicio portadora de la tarjeta profesional número 287.356 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en condición de apoderada judicial mediante 

endoso en procuración de BANCOLOMBIA S.A., por medio del presente escrito me permito 

aportar al Despacho la liquidación de crédito según lo solicitado. 

 

Es de acotar al despacho, que la obligación base de esta ejecución cuenta con una garantía 

otorgada por el Fondo Nacional de Garantías (en adelante FNG), la cual es efectiva al 

momento en que se hace exigible por vía judicial el pago de la obligación a razón del 

incumplimiento por parte del deudor. 

 

Por lo anterior, una vez dado el incumplimiento por parte del deudor y según convenio 

entre Bancolombia S.A., el FNG y el deudor aquí demandado, el FNG procedió al 

desembolso de la garantía por él otorgada a favor de Bancolombia S.A., sin embargo, es de 

precisar a su Señoría que este desembolso a pesar de que ingresa al crédito NO corresponde 

a un pago o abono hecho por el deudor aquí demandado, por lo cual, este no afecta el saldo 

de las sumas aquí pretendidas, pues el FNG en su calidad de garante se subrogará al 

presente proceso hasta por el valor por el desembolsado a fin de recuperar dicha suma de 

dinero. 

 

Es decir, la liquidación aquí aportada versa sobre la totalidad de las sumas pretendidas aún 

a cargo del deudor, ya sea directamente a favor de BANCOLOMBIA S.A. o a favor de este y 

del Fondo Nacional de Garantías FNG como su Garante – Subrogado. 

 

No siendo otro el motivo del presente me suscribo del Despacho, agradeciendo la atención 

prestada. 

 

Cordialmente,  

 

 

 
ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO 
C.C. No 1.073.826.670 de San Pelayo – Cordoba 
T.P. 287.356 del Consejo Superior de la Judicatura 

 



Medellin, diciembre 4 de 2023

Producto Consumo

Pagaré 5310084273

Ciudad

Titular MARCELA ELENA AGUAS CARDOZA

Cédula o Nit. 1104379371

Obligación Nro. 5310084273

Mora desde

Tasa máxima Actual 31.89%

Capital

Int. Corrientes a fecha de demanda

Intereses por Mora

Seguros
Total demanda

#N/D

#N/D

Capital

Interes Corriente 

Intereses por Mora

Seguros en Demanda

Total Demanda

Capital

Interes Corriente 

JULIETH ANGARITA

Centro Preparación de Demandas

86,978,694.00

7,370,416.00

0.00

0.00
94,349,110.00

86,978,694.00

7,370,416.00

9,298,574.83

0.00

#N/D

#N/D #N/D

#N/D Cuotas en mora a Dic. 31 de 1999 : 5

#N/D #N/D

#N/D

Valor en pesos Valor en UVR

103,647,684.83

Valor en pesos

#¡VALOR!

Saldo de la obligación a  dic 4 de 2023

julio 26 de 2023

Liquidación de la Obligación a   jul 26 de 2023

Valor en pesos



Concepto

Fecha de 

pago o 

proyección

T. Int. 

Remuneratorio 

y/o T. Int. Mora

Días 

Liq.
Capital Pesos

Interés 

remuneratorio 

Pesos

Interés de mora 

Pesos

Valor abono a 

capital pesos

Valor abono a 

interés 

remuneratorio 

pesos

Valor abono a 

interés de 

mora pesos

Valor abono a 

seguro pesos

Total abonado 

pesos

Saldo capital 

pesos después 

del pago

Saldo interés 

remuneratorio 

en pesos 

después del 

pago

Saldo interés de 

mora en pesos 

después del 

pago

Saldo total en 

pesos después 

del pago

Saldo Inicial jul/26/2023 86,978,694.00 7,370,416.00 0.00 86,978,694.00 7,370,416.00 0.00 94,349,110.00

Saldos para Demanda jul-26-2023 0.00% 0 86,978,694.00 7,370,416.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 86,978,694.00 7,370,416.00 0.00 94,349,110.00

Cierre de Mes jul-31-2023 36.50% 5 86,978,694.00 7,370,416.00 371,497.04 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 86,978,694.00 7,370,416.00 371,497.04 94,720,607.04

Cierre de Mes ago-31-2023 35.86% 31 86,978,694.00 7,370,416.00 2,665,176.45 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 86,978,694.00 7,370,416.00 2,665,176.45 97,014,286.45

Cierre de Mes sep-30-2023 35.10% 30 86,978,694.00 7,370,416.00 4,842,908.48 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 86,978,694.00 7,370,416.00 4,842,908.48 99,192,018.48

Cierre de Mes oct-31-2023 33.51% 31 86,978,694.00 7,370,416.00 7,004,016.84 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 86,978,694.00 7,370,416.00 7,004,016.84 101,353,126.84

Cierre de Mes nov-30-2023 32.41% 30 86,978,694.00 7,370,416.00 9,034,344.53 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 86,978,694.00 7,370,416.00 9,034,344.53 103,383,454.53

Saldos para Demanda dic-4-2023 31.89% 4 86,978,694.00 7,370,416.00 9,298,574.83 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 86,978,694.00 7,370,416.00 9,298,574.83 103,647,684.83

MARCELA ELENA AGUAS CARDOZA

Centro Preparación de Demandas


